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DECRETO 

Asunto: Reducción plazo exposición expediente a Grupos Políticos 

El Consejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2020, propuso la 

exposición a los portavoces de los grupos políticos del siguiente expediente: 

 

 Expediente de Modificación de Créditos Nº 12 del Presupuesto del Cabildo Insular de 

Tenerife 

 

Por razones de urgencia en la tramitación del citado expediente, previa audiencia a la Junta de 

Portavoces, por el presente dispongo reducir el plazo de exposición del mismo a los grupos 

políticos a CINCO (5) DÍAS HÁBILES, en virtud de lo dispuesto en el artículo 63.1 B) del 

Reglamento Orgánico de esta Corporación. 


